
{#-f

aü, \rltr.icir:¿riiriact
:# cle Chilián Viejo Dir. Administración de Educación Municipal

'**i, -,k, o

APRUEBA CONTRATO DE TRABAJO DE
DOÑA YESEN¡A.HAYDEE VASQUEZ GASTILLO

DEcREro(E).N. 7727
GHILLAN VIEJO, 2 3 3lC ?¡15

VISTOS: El D.F.L. N" 1-3063 de 1980 del Ministerio del
lnterior, sobre "Traspaso de Servicios Públicos a la Administración Municipal", Ley N' 18.695
"Orgánica Constitucional de Municipalidades, el D.F.L. N" 1 " Fija Texto Refundido,
Coordinado y Sistematizado de la Ley 19.070 que Aprobó el Estatuto de los Profesionales
de la Educación, y de las Leyes que la complementan y Modifican", D.F.L No 1 "Fija Texto
Refundido, Coordinado y Sistematizado del Código del Trabajo y modifica lo posterior, Ley
19.543 de\24.12.97 "Regula el Traspaso de Servicios Municipales entre las Municipalidades
de las Comunas que indican". Ley 20.248 Subvención Escolar Preferencial.

CONSIDERANDO:
1.- La necesidad de Contratar una Encargada del CRA

para la Escuela Los Coligues de la Comuna de Chillán Viejo, para cubrir 30 Horas
Cronológicas Semanales, conforme al Proyecto SEP.

2.- Decreto Alcaldicio N'6936 de fecha 31.12.2014, que
Aprueba el Presupuesto de Educación Municipal año 2015.

3.-Certificado de disponibilidad Presupuestaria de
fecha 30.11.2015.

4.- Decreto Alcaldicio (E) N" 1437 del 12.03.2015, que
aprueba contrato de trabajo desde 02.03.2015 hasta 30.11.2015, por 30 horas cronológicas
semanales.

5.- Contrato de trabajo suscrito entre la llustre
Municipalidad de Chillan Viejo y doña YESENIA HAYDEE VASQUEZ CASTILLO.

DECRETO:
1.-APRUEBASE: El Contrato de Trabajo con fecha

30.11.2015, de Doña YESENIA HAYDEE VASQUEZ CASTILLO, Cédula Nacional de
ldentidad N' 12.968.921-8, con carácter definido desde 01.12.2015 hasta 31.12.2015, por 30
horas Cronológicas Semanales, como Encargada del CRA para la Escuela Los Coligues de
la Comuna de Chillán Viejo. Conforme al Proyecto SEP.

2.-PAGUESE, una renta de $ 162.614.- de acuerdo a lo
estipulado en el Contrato de Trabajo, lo que se pagara por mensualidades vencidas.

3.-Este Contrato de Trabajo se regirá por las
disposiciones del Código del Trabajo.

4.-IMPUTESE.- el gasto del presente decreto al
Presupuesto de Educación MunicipalVigente, delÁrea de Fondos SEP.

5.- Comuníquese y Decreto con los
antecedentes que corresponden a la Contralorí lonal del Biobío
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- En Ch¡llán Viejo, 30 de nov¡embre del 2015, entre la llustre Municipatidad de Chillán Viejo,
Persona Jurid¡ca de Derecho público, RUT. 69.266.s00-7, representada pol su Alcalde, Don FELIPE
AYLWIN LAGos, casado, céduta Nacionat de rdentidad N; oa.o¿4.+04-r, 

"roo" áómi"iliaoo" e,
thiflán v¡ejo, calle serrano N' 300, en aderante, er Empreador y, doña YESENTA HAYDEE
VASQUEz cASTtLLo, de Nac¡onat¡dad chitena, de estado civ¡t caóada, RUN N. 12.96á.921-8,
As¡stente de la Educac¡ón, dom¡c¡liada en Los coligues N" 3001, chillán Viejo, en adelante, et
Trabajador, qu¡enes han convenido er contrato de Traba.lo que consta de las cráusulas que a
continuación se indican:

PRIMERO.- De la labor o funcrón
En v¡rtud del presente Contrato,-el trabajador se obliga a desarrollar o ejecutar la labor de Encargada
del CRA para la Escuela Los Coligues de la Comuna de Chillán Vie¡o por la Subveni¡ón Escolar
Preferencial, realizar todas aquellas activ¡dades que emanen precisameáte de la naturalezide su
Empleo, directa o indirectamente relacionado con él o que iisponga la Ley, el néglámánto oe
autoridad o el Regtamento orgánico de ta ltustre Munic¡patidad. eüedán compándidas á"iáá rr"go,
en el trabajo contratado, las actividades de colaborac¡ón que se asignen al Trába¡ador por el Director
del Establecimiento, señor Alcalde de la Comuna o la autoridad que io reemplace.'

SEGUNDO.- Del Lugar
El trabajador prestará sus servicios en dependencia de la Escuela Los Col¡gues de la Comuna de
Ch¡llán Viejo o en otras dependencias que designe la autoridad.

TERCERO.- De la Remuneración
El Trabajador percibirá una remuneración impon¡ble de $ .162.614.- (ciento sesenta y dos mil seis
cientos catorce pesos), que se pagará él últ¡mo día hábil del mes en las oficinas del DAÉM., ubicadas
en Serrano 300 de la ciudad de Chillán Vie.lo. De las remuneraciones devengadas se desconiárán los
llpuestos a la renta y las cotizaciones previsionales. El trabajador acep'ta, desde luego, que el
Empleador pueda descontarle el tiempo no trabajado, permisos sin goce de r.emrneracionás,' airasos
e inas¡stencia.

CUARTO.- De la Jornada de Trabajo
El Trabajador desempeñará una jornada ordinaria de 30 horas cronológ¡cas semanales, de acuerdo
a la d¡stribuciÓn horaria que se le as¡gne por el Director del Establecimiánto, en las diveisas jornadas
del Establecimiento, obligándosele a cump¡¡r en su totalidad.

QUINTO.- De las Obligaciones
EL trabajador estará sujeto a ¡as obl¡gac¡ones que se ¡ndican enseguida:

a) Se obl¡ga a realiza¡ las funciones en el lugar y horas que determina el presente Contrato o lo que
sea ordenado a través de la instrucc¡ón del Director del Establecimiento.
b) Se obliga a cumplir las ¡nstrucc¡ones que le sean impartidas por su Jefe ¡nmediato, Alcalde o su
representante.
c) EI trabajo se realizará en dependencia de la Escuela Los coligues u otro que determ¡ne la
autoridad.

sEXTo: lnhabilidades. El trabajador a kavés de declaración jurada señaló no estar afecto aninguna de las inhab¡tidades establecidas en el artícuto 56 de ta Ley N..18.57s, ortanica
constitucional de Bases Generales de la Administración der Estado, qre pasaia 
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Tener v¡gente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a doscientas
unidades tributar¡as mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán V¡ejo.

Tener l¡tigios pendientes con la instituc¡ón antes señalada, a menos que se ref¡eren al e.iercic¡o de
derechos propios, de su cónyuge, h¡jos, adoptados o parientes hasta er tercer'grado de
consanguinidad y segundo de af¡nidad ¡nclus¡ve.

lgual prohib¡ciÓn regirá respecto de los directores, administradores, representantes y socios titulares
del diez por ciento o más de ros derechos de cuarquier crase de soc¡edad, cuando ésta tenga
contratos o cauciones v¡gentes ascendentes a doscientas unidades tributar¡as mensuales o más, o
litigios pendientes con el organismo público antes señalado.

Tener calidad 
_de cónyuge, hUos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y

segundo de afinidad ¡nclus¡ve respecto de las autoridades y de los funcónarios directivoi hasta el
nivel de jefe de departamento o su equivalente, inclusive de Ia institución antes señalada.

Estar condenado por crimen o simple del¡to.
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SEPTIMO.- Incompat¡bilidad de Func¡ones. El trabajador estará sujeto a lo establec¡do en el
artículo 54 de la Ley N" 18.575, "Ley Orgánica Constitucional de Bases Generales de la
Administración del Estado" la cual pasa a formar parte integrante del presente contrato.

OCTAVO: Prohib¡ciones. Oueda estrictamente prohibido que el trabajador utilice su oficio
bienes asignados a su cargo en actividades político partidistas o en cualesquiera otras ajena
fines para los cuales fue contratado tal como lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949.
Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato, de acuerdo a
lo establec¡do en el titulo séptimo de este contrato.

NOVENO: Otros beneficios
El empleador se compromete a otorgar o suministrar al trabajador los siguientes beneficios:

a) Se le pagarán Reajuste otorgado para el sector Público en el mes de Diciembre de cada año,
agu¡naldo de Nav¡dad, bonos especiales que se otorguen a todos los func¡onar¡os del Sector Público.
b) Tendrá derecho a capac¡tación y perfecc¡onamiento según determine la ¡nstitución para lo cual se
le reembolsará los gastos de traslado, estadía y colac¡ón en caso de cometido fuera del lugar de
trabajo habitual.

Cualquiera otra prestación que el Empleador conceda al Trabajador fuera de lo que corresponda de
acuerdo a este Contrato, se entenderá conferida a t¡tulo de mera liberalidad que no dará derecho al
Trabajador, pud¡endo el Empleador suspenderla o mod¡ficarla a su árbitro.

DECIMO- .- De la Duración
El presente Contrato tendrá durac¡ón de definido, a contar 01.12.2015 hasta 31.12.2015.

DECIMO PRIMERO.- Todas aquellas cuestiones no provistas en este Contrato se reg¡rán por las
d¡spos¡c¡ones del Cód¡go del Trabajo.

DECIMO SEGUNDO.- Para todos los efectos de este Contrato, las partes füan su dom¡c¡lio en
Serrano N'300 de Chillán Viejo, y se somete a la Jurisd¡cc¡ón de sus Tr¡bunales.

DECIMO TERCERO.- El presente Contrato se f¡rma en siete e.iemplares, uno de los cuales declara
recibir el Trabajador en este acto a su entera conformidad.
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